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DEMANDANTE:
RADICACiÓN;

INTERDICCiÓN
'MAURICIO BARBOSA SÁNCHEZ
2016-00549

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 07 de noviembre del 2018. Al
Despacho el presente proceso, para lo pertin.~nte. í,rvase proveer.

LEIDYYULlETH MO ENO ALVAREZ
Secreta la

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho (2.018)

En atención al registro civil de defunción obrante a folio 125, que da cuenta que la
señora ANA TERESA SÁNCHEZ falleció, quien fue, declarada en interdicción por
causa de discapacidad mental de carácter absoluto, en sentencia proferida por
este Despacho de fecha 28 de septiembre de 2017, perdiéndose con ello en el
presente proceso el objeto de la litis, que no es otro que la protección del incapaz,
por lo que se dispondrá la terminación del proceso. Y teniendo en cuenta que fue
radicado en el Juzgado 31 de familia de Bogotá D.C., el Despacho Comisario No.
013-18 para la entrega de los bienes al guardador, se comunicará a dicho juzgado
la terminación del proceso solicitando la devolución del comisario.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Terminar el presente proceso, por las razones expuestas
anteriormente.

SEGUNDO. Por Secretaría ofíciese al Juzgado 31 de Familia de la ciudad de
Bogotá D.C., comunicándole la terminación del proceso y solicitando la devolución
del Despacho Comisario No. 013-18.

TERCERO. Ordenar el archivo del proceso.
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